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21 de Mayo, 2019 

Ref.: PR-029-2019 

 

 

 

Señor  

Roberto Jiménez 

Regulador General 

S.D. 

 

 

Estimado señor Jiménez: 

 

En relación con  las solicitudes de aumento de tarifas eléctricas realizadas por la Empresa de Servicios 

Públicos de Heredia -ESPH-, Expedientes ET-022-2019 para el sistema de generación y ET-023-

2019 para el sistema de Distribución, deseamos brindar los siguientes argumentos de oposición: 

 

ET-023-2019  

 

ESPH-Distribución 

1- No incluye la solicitud para restablecer la Tarifa de Media Tensión B. 

El país muestra una tasa de desempleo record superior al 11% y las reactivación económica 

es clave para lograrlo. Sin embargo pese a que y el ICE Y JASEC han solicitado una Tarifa 

que refleja más el costo de atender grandes consumidores industriales, se extraña de ARESEP 

que no proceda a solicitar la TMTB. 

 

2- Aumento desproporcionado: 

Si se realiza una solicitud de aumento por liquidación, en la cual se pueden reclamar algunos 

desajustes no previstos entre lo aprobado y lo real no es de recibo solicitar un aumento de un 

19%. Es absolutamente desproporcionado y la ley de ARESEP no lo avala. 

 

 
 

ESPH: Solicitud de Aumento respecto a tarifa vitente sin CVC

Solicitado 2018 Vigente

Solicitado 

2019 Aumento %

Por consumo de 

energía (kWh)

Punta 62,84 62,81 74,61 19%

Valle 32,01 31,99 38 19%

Noche 26,08 26,07 30,97 19%

Por consumo de 

Potencia (KW)

Punta 10528,74 10523,59 12500,4 19%

Valle 7315,59 7312,01 8685,54 19%

Noche 4875,47 4873,08 5788,47 19%

Fuente: Elaborado en CICR con Resolución tarifaria y ET-022-2019
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3- ESPH es una empresa sin fines de lucro que se ha caracterizado por operar de forma eficiente, 

generando incluso una disputa pues clientes industriales en el borde territorial se han querido 

pasar a ser clientes de la ESPH, porque tenía tarifas más competitivas para la industria, 

justificado en una mayor eficiencia.  

 

Si ARESEP aprobara la solicitud presentada, resultaría que pasaría a ser la más cara para la 

industria en media tensión.  A continuación se presenta una simulación de una misma 

empresa en tarifa de media tensión aplicando el pliego tarifario sin CVC.  

Todas están fuera de rango de una tarifa competitiva, como la de Estados Unidos, de 7 

centavos de dólar el kWh o 9 centavos de dólar el kWh de Europa,  pero la ESPH, pasaría a 

cobrar más caro que el ICE y CNFL. 

 

Que pasó con la eficiencia? ARESEP debe revisar las causas de esta diferencia y proceder 

como su ley le indica,  pues no se pueden aceptar según su ley costos no requeridos para 

brindar el servicio. 

 
 

Petitorias:  

1) Que se restablezca cuanto antes la TMT b para los clientes de ESPH. 

2) Que ARESEP revise los factores que están haciendo más cara a ESPH, para que pueda actuar 

con señales oportunas a  este operador. 

3) Que conforme a la Ley de ARESEP y la constitución política no se acepte un aumento 

desproporcionado. 

Fuente: Resoluciones Tarifarias de ARESEP vigentes y ET-023-2019
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ET-022-2019 Sistema de Generación  

 

1- Aumento desproporcionado: 

Si se realiza una solicitud de aumento por liquidación, en la cual se pueden reclamar algunos 

desajustes no previstos entre lo aprobado y lo real no es de recibo solicitar un aumento de un 

30%. Es absolutamente desproporcionado y la ley de ARESEP no lo permite. 

 

2- Solicitud inconsistente técnicamente: 

Si el Ice le puede vender energía en punta a 52 colones, por que los usuarios de ESPH tienen 

que pagar 68,79 colones? Si la referencia de compra que motivó inversiones en generación 

es 52 colones por kWh, como pretende la ESPH que ARESEP reconozca en las tarifas de sus 

usuarios un pago superior? 

De la misma manera si se puede comprar en valle a 43,32  por que se va a pagar 51,35 colones 

por kWh? 

 
 

 

Petitorias: ET-022-2019 

 

4) Solicitamos que conforme a la Ley de ARESEP y la constitución política no se acepte un 

aumento desproporcionado. 

5) Que se rechace el aumento en generación, por ser inconsistente desde el punto de vista técnico 

al pretender cobrar más de lo que es el precio de referencia de la generación y desde el punto 

de vista jurídico pues la ley ARESEP no lo permite, al no aceptar costos innecesarios para 

brindar el servicio, cosa que ocurre en este caso. Puesto que si se puede comprar más barato 

que lo que se produce no puede ARESEP aceptar la solicitud. 

 

Atendiendo solicitud de la Oficina del Consejero del usuario, suscribo la presente como 

Representante Legal de la Cámara de Industrias de Costa, Enrique J. Egloff Gerli, cédula 1–0399–

0262, vecino de San Rafael de Escazú, del Más x Menos 300m oeste, 100m norte y 80m este, 

Condominio del Río, San Rafael # 5. 

 

TARIFA DE GENERACIÓN ICE Y ESPH

Compra 

al ICE

Solicitud 

ESPH Aumento

Energía punta 52,87 68,79 30%

Energía Valle 43,31 51,35 19%

Energía Noche 37,03 33,66 -9%

Potencia Punta 2840,52

Potencia Valle 2840,52

Potencia Noche 0

Fuente: Elaborado en CICR con ET-022-2019
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Para notificaciones, puede usarse el correo lporras@cicr.com y cmontenegro@cicr.com o bien la 

dirección física de la Cámara de Industrias de Costa Rica, 350 metros sur de la Fuente de la 

Hispanidad en San Pedro de Montes de Oca. 

 

Agradeciendo su atención a la presente, suscribe 

 

 

 

 

Enrique J. Egloff 

Presidente  
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